
ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/SPS/N/NLD/24

27 de marzo de 1998

DEL COMERCIO
(98-1234)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable: Ministerio de Salud Pública, Bienestar Social y Deportes

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las
listas nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS): Sal yodada (cloruro de sodio con yoduro
de potasio) destinada al consumo directo, sal yodada destinada a ser añadida al pan, pan
al que se haya añadido sal yodada

4. Título y número de páginas del documento notificado: Proyecto de exención de la
Ley de Mercancías sobre la yodización de la sal y del pan (3 páginas, disponible en
inglés)

5. Descripción del contenido: Exención, en determinadas condiciones, de la prohibición
de la presencia de yoduro de potasio en: a) la sal de cocina destinada al consumo
directo, b) la sal de cocina destinada a ser añadida al pan, y c) el pan al que se haya
añadido sal yodada.

6. Objetivo y razón de ser: En las Notificaciones G/TBT/Notif.97.744 y
G/TBT/Notif.97.698, los Países Bajos publicaron su intención de revocar el Decreto
sobre la Sal (Ley de Mercancías) y el Decreto sobre el Pan (Ley de Mercancías)
de 1985.
Estos Decretos, que serán revocados, conceden en determinadas condiciones la exención
de la prohibición de la presencia de yoduro de potasio en los productos citados en el
punto B. Esta exención es indispensable para el abastecimiento de la población
neerlandesa; por consiguiente, se vuelve a promulgar mediante este proyecto de
reglamentación de exención. De este modo se impedirá la carencia de yodo en la
población neerlandesa. (También notificado de conformidad con el Acuerdo OTC.)

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [X].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre
que sea posible, las desviaciones:

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: Decreto sobre la Sal
(Ley de Mercancías) y Decreto sobre el Pan (Ley de Mercancías) de 1985. Artículo 10
del Decreto sobre la Ley de Mercancías relativo a la preparación y tratamiento de
alimentos.

9. Fecha propuesta de adopción: No se indica
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10. Fecha propuesta de entrada en vigor: Abril de 1998

11. Fecha límite para la presentación de observaciones: 27 de abril de 1998

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: Servicio nacional
de información.

12. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X] o dirección y número
de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:




